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NOMBRE DEL DIPLOMADO SUPERIOR
	
	


Mes y año de aprobación por el H. Consejo Universitario




DIRECTORIO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

Doctora en Ciencias Sociales
Martha Patricia Zarza Delgado
Rectora

Doctora en Ciencias Computacionales
Arianna Becerril García
Secretario de Ciencia

Doctor en Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales
Francisco Herrera Tapia
Secretario Académico

Doctora en Estudios Latinoamericanos
Cynthia Ortega Salgado
Secretaria de Identidad y Cultura

Doctor en Ciencias Sociales
Jorge Alejandro Vásquez Caicedo
Secretario de Gobernanza Universitaria

Doctora en Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
Mariana Ortiz Reynoso 
Secretaria de Vinculación, Extensión y Promoción de la Empleabilidad

Maestra en Administración
Miriam Liliana Padilla Mora
Secretaria de Gestión y Administración Universitaria

Maestra en Hacienda Pública
Miriam Sierra López
Secretaria de Finanzas

Doctora en Humanidades
María de las Mercedes Portilla Luja
Secretaria de Desarrollo y Fortalecimiento Institucional

Doctora en Geografía
Norma Baca Tavira
Secretaria de Igualdad Sustantiva y Cuidados

Doctor en Ciencias e Ingeniería de Materiales
José Guadalupe Miranda Hernández
Secretario de Centros Universitarios y Unidades Académicas

Licenciada en Derecho
Evangelina Sales Sánchez
Consejera Jurídica Universitaria

Doctora en Diseño
María Fernanda Valdés Figueroa
Directora General de Comunicación Social Universitaria

Doctor en Políticas Públicas
Bernardo Jorge Almaraz Calderón
Jefe de la Oficina de la Rectoría

Maestra en Sistemas Integrales de Gestión
Donají Pulido Gómez
Secretaria Particular



DIRECTORIO DEL O DE LOS ESPACIOS ACADÉMICOS PARTICIPANTES
Solo deben incluirse a los espacios académicos que aporten, al menos, tres profesores integrantes del núcleo académico básico

Nombre y grado académico del titular
Director(a)

Nombre y grado del titular
Subdirector(a) Académic(o)(a)

Nombre y grado del titular
Subdirector(a) Administrativo(a)

Nombre y grado del titular
Coordinador(a) de Estudios Avanzados o equivalente

Nombre y grado del titular
Coordinador(a) de Investigación o equivalente





Elaboró: 
Colocar los nombres en orden alfabético con su grado académico


Comité Curricular
Debe contar al menos con 3 académicos del área en el diseño del programa de diplomado superior.
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[bookmark: _Toc32574552][bookmark: _Toc181642603]Ficha de identificación

Este es el contenido de cada apartado al final se muestra el formato que deberán seguir.

Nombre del Diplomado Superior
Escriba el nombre del plan de estudio, tomando en cuenta que no sea un nombre demasiado largo, que refleje el objeto de estudio y lo distinga de otros programas. Asegurarse que el nombre del plan de estudio no haya sido utilizado anteriormente, aún en programas no vigentes.

Organismos académicos que lo proponen:

Escriba en orden alfabético los nombres oficiales de los organismos académicos que lo proponen, conforme lo establecido en la portada del documento

Instituciones participantes 
Escriba en orden alfabético los nombres oficiales de las instituciones participantes

Coordinador del programa
Nombre del coordinador (a) del diplomado superior

Modalidad del programa
Indicar si es Presencial, A Distancia o Mixto (se anexa cuáles son y en qué consisten)

Fechas de inicio y término
Indicar el día, mes de inicio y término de preferencia que inicie y concluya el mismo año 
Número de módulos

Total de horas
Número de créditos
Número de sesiones
Costo

Firma del Director del Organismo Académico


1. [bookmark: _Toc181642604]
Ficha de identificación

	
Nombre del Diplomado Superior:
	

	Organismo o Dependencia Académica que lo propone:
	

	
Modalidad del Diplomado Superior:
	

	Número de módulos:
	

	
Total de horas
Horas prácticas: 
Horas teóricas:
	


	Número de créditos:
	

	
Número de sesiones:
	








Director de la Facultad de 





2. [bookmark: _Toc32574553][bookmark: _Toc181642605]Presentación

Consiste en una breve exposición (máximo dos cuartillas) que permita visualizar los motivos de creación del Diplomado Superior.

Deberá exponerse, de forma concisa, la importancia del Diplomado Superior en función de las necesidades sociales, disciplinarias e institucionales que pretenden ser cubiertas, así como definir su impacto dentro de la oferta educativa de la Universidad.


Los Diplomados Superiores son estudios avanzados que se establecen en el Reglamento de los Estudios Avanzados en el Artículo 5. “El Diplomado Superior tiene como finalidad ampliar, renovar y contemporizar el conocimiento de los profesionales en determinadas disciplinas y áreas del conocimiento, a fin de que los egresados estén capacitados para aplicar conocimientos actuales y específicos para el mejor ejercicio de una práctica profesional.”

Los programas de Diplomado Superior permiten cubrir la demanda social de planes de estudio de corta duración y abordaje de temas de actualidad y vanguardia. Estos, en su inicio, eran aprobados por la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, siempre que contaran con el respaldo de los H.H. Consejos Académicos y de Gobiernos del organismo o dependencia que lo propusiera y comprobaran su carácter autofinanciable.

A partir de la aprobación del Reglamento de Estudios Avanzados, en mayo de 2008, las propuestas de los Diplomados Superiores que presentan los diversos espacios universitarios son evaluadas por la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario, lo que otorga a los diplomados superiores ofertados por nuestra institución la categoría de Estudios Avanzados.

Así mismo en la Reforma del Reglamento de los Estudios Avanzados en noviembre de 2019 se refrenda que las propuestas de los Diplomados Superiores se aprobarán por el H. Consejo Universitario, previo acuerdo y resolución de los Consejos Académico y de Gobierno del Organismo Académico o Centro Universitario respectivo.

En el caso de las dependencias académicas corresponde la aprobación de los estudios de del Diplomado Superior al Consejo Universitario, previo dictamen de su Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios.

El presente documento fue diseñado con la finalidad de servir como una guía que permita a los académicos presentar sus propuestas de creación de Diplomados Superiores que cumplan con los parámetros de alta calidad académica que caracterizan la oferta educativa de nuestra Universidad. Cabe señalar que este documento deberá incorporar las observaciones emitidas por los diversos integrantes de la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario, quienes con su experiencia y conocimiento han permitido el enriquecimiento académico de los programas en beneficio de nuestra sociedad. 

El primer paso para diseñar o rediseñar un diplomado, es identificar las necesidades del entorno interno y externo para su creación, o permanencia mediante una enmienda si se trata de un diplomado que ya ha sido ofertado, lo cual suele ocurrir generalmente a partir de observar la emergencia de nuevas líneas de trabajo, o requerimientos de capacitación insuficientemente atendidos. 

Este apartado debe iniciar con describir el contexto general en que surge la idea de ofertar el diplomado a nivel general (emergencias, requerimientos, demanda real). Justificar la creación del diplomado a partir de identificar las necesidades de formación que le dan origen. Explicar la situación o estudios que generaron la idea de implantarlo: encuestas a empleadores, acuerdos con otras instancias, demandas de empresas, solicitud y convenios con instancias de gobierno, públicos o privados entre otros. También es importante señalar los aportes al desarrollo de conocimientos, habilidades y/o actitudes que serán objeto de mejora a los ambientes laborales o sociales donde se desenvolverán los participantes. 

Se debe elaborar un Estudio de Factibilidad (anexo a) que permita conocer aspectos reales de las necesidades para crear el diplomado superior.



3. [bookmark: _Toc181642606]Justificación

Argumentar la pertinencia de creación del programa, sustentado en la necesidad de formación de recursos humanos en el ámbito de estudio propuesto que contribuye al cumplimiento de metas globales, nacionales y regionales conforme a los siguientes documentos:
•	Agenda 2030 para el desarrollo sostenible aprobada en la cumbre de las Naciones Unidas en septiembre de 2015.
•	Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024.
•	Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2019 – 2024.
•	Plan de Desarrollo del Estado de México 2023- 2029.
•	Plan Rector de Desarrollo Institucional 2021 – 2025 de la Universidad Autónoma del Estado de México.
•	Plan de Desarrollo de la(s) dependencia(s) académica(s) que presenta(n) la propuesta

Definir, las necesidades sociales, académicas y profesionales a las que responde la creación del Diplomado Superior, asimismo es importante definir la oferta existente por parte de otras instituciones superiores. (Estudio de factibilidad anexo)

Análisis de la demanda
Definir el interés existente por parte de los profesionales que laboran en el área, que permite conocer la necesidad de actualización del tema que aborda el diplomado superior planteado; es conveniente realizar un sondeo por medio de cuestionarios o entrevistas que muestran el interés en la preparación que otorga el programa.


4. [bookmark: _Toc181642607]Objetivo general 

Se sugiere expresar el objetivo general como: 
Actualizar, ampliar, renovar, y contemporizar a los profesionales en determinadas disciplinas y áreas del conocimiento a fin del cual egresaron, y que puedan aplicar conocimientos actuales y específicos para el mejor ejercicio de una práctica profesional
* Se sugiere hacer uso de la Taxonomía de Marzano y Kendall (anexo b)

Actualizar de forma permanente a los profesionistas en los diversos campos de su área, mediante conocimientos y técnicas avanzadas para mejorar su participación dentro de sus respectivos espacios laborales.

Estos programas son una alternativa educativa de calidad, precisa y de corta duración académica.

Debe considerarse para su redacción lo siguiente:
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5. [bookmark: _Toc181642608]Objetivos específicos 

Definir específicamente los fines y propósitos que persigue el programa, mencionando los beneficios institucionales, así como los logros y alcances que se pueden obtener a través de los estudios que plantea el proyecto en cuestión y que se relacionen con los temas a impartir en los módulos. Se debe utilizar la taxonomía creada por Marzano y Kendall está más orientada a la práctica, de tal manera que se centra en el diseño de tareas específicas para aumentar el nivel de conocimiento del aprendiz de forma gradual. (anexo b)

[bookmark: _Hlk115426418]Debe considerarse para su redacción lo siguiente:
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Requisitos Académicos
6. [bookmark: _Toc181642609]Perfil y requisitos de ingreso 

En este rubro se deberán definir las características deseadas de los aspirantes los conocimientos previos y/o experiencia profesional con la que deben contar, mencionando las licenciaturas deseables del aspirante, la cuales podrán variar de acuerdo con las características del programa. 

Los alumnos del Diplomado Superior deberán ser profesionales del área a la cual el diplomado va dirigido, titulados o pasantes (con experiencia laboral comprobable) y cubrir los requisitos de admisión que podrán variar de acuerdo con las características de cada uno de los programas.

Explicar en qué consiste que se permita ingresar a pasantes (para titularse por créditos de estudios avanzados (de la misma UAEMéx).

Título de licenciatura o certificado total de estudios de licenciatura. 
Para los recién egresados que soliciten su evaluación profesional en la modalidad de créditos por estudios avanzados, podrán presentar constancia emitida por el área de control escolar correspondiente, que demuestre que el certificado de estudios está en trámite, junto con historial académico.





7. [bookmark: _Toc181642610]Criterios de Selección

Cumplimiento de los “Requisitos de ingreso”
Cotejar los documentos entregados por el candidato contra los requisitos establecidos.
Entrevista
Posteriormente a la etapa final del proceso de entrega de documentos, se realiza una entrevista con el coordinador del Diplomado Superior o el Comité de ingreso del diplomado superior, con la finalidad de verificar lo siguiente:
a) Valoración de curriculum vitae y carta de exposición de motivos en la actualización de sus conocimientos, en función de sus actividades laborales y el propósito que tiene el candidato al estudiar este Diplomado Superior en……...
b) Capacidad de pago: determinar si el candidato tendrá los recursos económicos suficientes para solventar el costo del Diplomado Superior en función de su nivel de ingresos y gastos.
c) Conocer la finalidad que tendrá al cursar el programa.





8. [bookmark: _Toc181642611]Perfil del egresado

Se deberán especificar los nuevos conocimientos y habilidades con que contará el alumno al finalizar el programa, que tendrán congruencia con el objetivo general y los objetivos específicos planteados, así como con los contenidos de los módulos ofertados.




9. [bookmark: _Toc181642612]Infraestructura y servicios 

Mencionar brevemente la infraestructura y los servicios requeridos para la correcta implementación del programa, así como el lugar donde se llevará a cabo el mismo. Los cuales no deben saturarse para cubrir otros programas de Diplomado Superior a impartirse de forma simultánea.

Estos apartados deben llevar una breve descripción: 

· Licencia de Microsof Office 365 para todos los aspirantes aceptados
· Laboratorio de       
· Aulas digitales.
· Biblioteca certificada.
· Acceso al Repositorio institucional
· Acervo bibliográfico en línea.
· Cafetería.
· Áreas deportivas
· Otras requeridas para la impartición del diplomado superior propuesto.



10. [bookmark: _Toc181642613]Distribución de créditos por módulos

Se elaborará un resumen de cada módulo con su nombre, el número de horas teóricas y prácticas, así como del número de créditos.

Presentar en el formato (anexo) para los módulos los objetivos y contenidos generales de cada Módulo que integra el Diplomado Superior.

Integrar la calendarización con fechas y programación de las actividades. (anexo)

La duración mínima de un Diplomado Superior será de 200 horas y podrá variar de acuerdo con la especificidad de los contenidos planteados.

Es recomendable considerar que la carga horaria debe responder 
60% de horas prácticas 
40% de horas teóricas 
este porcentaje puede variar de acuerdo con la temática abordada. 

El total de créditos deberá ser mínimo 18 y no podrá exceder de 44.
Los créditos se definirán en números enteros con redondeo: 
multiplicando el número de horas prácticas por 0.0625 (1/16),
multiplicando el número de horas teóricas por 0.125 (2/16), 
factores calculados con base en al Reglamento de Estudios Avanzados, Capítulo Tercero de los Programas Académicos de Estudios Avanzados, Artículo 20 











Formato de Distribución de créditos por módulo

	Módulo
	Horas
teóricas
	Horas
prácticas
	Créditos


	I
	22x 0.125= 2.75 = 3   
	30 X .0625 =1.875 = 2 
	5

	II
	
	
	

	III
	
	
	

	IV
	
	
	

	V
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	



Colocar el nombre en cada módulo.




11. [bookmark: _Toc181642614]Estructura Curricular

La estructura académica debe ser a través de un sistema modular, el cual podrá variar en duración y en función de las temáticas abordadas. Definir los objetivos específicos por módulo y los temas que integran cada uno de ellos. Los créditos totales deberán ser un número entero. 

Debe presentarse en una tabla la distribución de los módulos que integran el Diplomado Superior, colocando las Horas Teóricas, Horas Prácticas y los créditos.

En el objetivo específico de cada módulo debe iniciar con un verbo en infinitivo que contemple en la taxonomía de Marzano para identificar los niveles cognitivos.

Debe considerarse para la redacción de cada objetivo por módulo lo siguiente:
[image: ]

En las actividades de Enseñanza -Aprendizaje deben explicar en qué consisten y deben tener relación con los rubros a calificar.

En el procedimiento de evaluación debe tener relación con lo que mencionaron en las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Las actividades para evaluarse deben ser de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 46 del Reglamento de los Estudios Avanzados que a la letra dice: “Para evaluar los conocimientos y capacidades de los alumnos, en las unidades de aprendizaje de los estudios avanzados, se emplearán como instrumentos: trabajos escritos, exámenes escritos, exámenes orales, exámenes prácticos, lecturas controladas, exposición individual o grupal, o la combinación de los anteriores. Bajo ninguna circunstancia el docente aplicará un solo instrumento de evaluación.”

En la Bibliografía deben colocarse como mínimo 5 bibliografías no mayor a 5 años de antigüedad, en formato de citación APA.



Objetivos y Contenidos de los Módulos

	Módulo I 
	Créditos:

	Xxxxxx
	Horas prácticas:

	
	Horas teóricas:



	Objetivo específico:
Xxxxx


 
	Temática
	Horas
Teóricas
	Horas
Prácticas

	
1. 
1.1.

1.1.1.

La temática debe considerarse en máximo tres niveles.




	
	

	TOTAL 
	
	



	Actividades de Enseñanza-Aprendizaje:
Se deben considerar las establecidas en el artículo 46 del Reglamento de los Estudios Avanzados y explicar en qué consisten y deben estar relacionadas con lo que se va a evaluar.


	









	Procedimiento de evaluación:
Se debe considerar lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de los Estudios Avanzados. Deben tener relación con las actividades de Enseñanza aprendizaje.

EJEMPLO

	Producto de evaluación
	Porcentaje

	Reporte de lecturas
	10

	Exposiciones
	10

	Trabajo escrito
	30







	Bibliografía:

Orden alfabético, mínimo 5 referencias no mayor a 5 años de antigüedad, formato APA.













12. [bookmark: _Toc181642615]Requisitos de acreditación del Diplomado Superior

En este apartado se deberán especificar los requisitos de calificación y asistencia mínimos, que deberá cursar el estudiante para hacerse acreedor del diploma final, por ejemplo: 
· El alumno deberá contar con una asistencia mínima de 80% en cada módulo
· Aprobar todos los módulos con una evaluación mínima de 7.0 puntos en una escala de 0 a 10.
· En caso de la no acreditación de un módulo, el alumno sólo tendrá derecho a una constancia por los cursos acreditados expedida por los Organismos o Dependencias Académicas donde se llevó a cabo el Diplomado Superior.
· No habrá oportunidad de presentar exámenes extraordinarios.
· No existirá la revalidación de módulos ni se aceptará la convalidación.



13. [bookmark: _Toc181642616]Presupuesto y financiamiento

La matrícula se deberá definir en el apartado de alumnos, el cupo mínimo (20) y máximo de acuerdo con el carácter académico y financiero del programa.

Deben establecerse las cuotas de recuperación por alumno y definir, en su caso, si existen otros medios alternativos de financiamiento. Elaborar un programa de gastos con los requerimientos básicos para el buen funcionamiento del Diplomado Superior (material y equipo, papelería, fotocopiado, bibliografía, etc.). 

El presupuesto y financiamiento deberá ser firmado por el Director o Coordinador del Organismo o Dependencia Académica respectivamente, para posteriormente obtener el visto bueno de la SIEA.

Las cuotas de recuperación que se establezcan serán suficientes para autofinanciar el Diplomado Superior y tener un remanente adicional, aproximadamente de 10% que posteriormente pueda ser utilizado en mejoras para nuestra Universidad; y el 10% para la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, éstas serán propuestas por el Organismo o Dependencia Académica de acuerdo con las necesidades de cada programa y apegándose a las cuotas de los demás Organismos y Dependencias Académicas.

Se deberá elaborar un presupuesto que incluya un desglose de ingresos y egresos acorde con los requerimientos básicos para el buen funcionamiento del Diplomado Superior y una vez aprobado se enviará una copia a la Secretaría Administrativa para su conocimiento. Entre otros se podrán considerar los siguientes rubros:

Docencia 
Coordinador
Papelería 
Fotocopiado
Pasajes y viáticos
Servicio de cafetería 
Promoción
Otros 

El rubro de becas, se debe considerar desde el organismo académico y deberá establecer los lineamientos para otorgarlas y se definirá el número e importe máximo de éstas y el monto estará en función del porcentaje destinado para tal concepto; los aspirantes deben cubrir el perfil y los requisitos establecidos para obtenerlas. 

Se recomienda que en caso de otorgar becas sean a solicitud de los participantes y a consideración del coordinador del Diplomado en acuerdo con el Director, siempre y cuando se cuente con la suficiencia económica.

En caso de existir convenio con alguna institución participante se deberá mencionar el nombre de éste en el programa. Y explicar en que consiste o cual será su aportación en beneficio del diplomado o los estudiantes.

Con respecto a los rubros de coordinación del diplomado, de los docentes, es recomendable hacer uso de los recursos humanos existentes en el Organismo o Dependencia Académica de la Universidad, preferentemente sin pago.

Los pagos solicitados con cargo a los Diplomados Superiores para personal directivo y académico de tiempo completo procederán sólo en el caso de que no excedan el pago por horas extraordinarias avaladas por la Dirección de Recursos Humanos. 

Se establecerá un tabulador específico para el pago de Diplomados Superiores, de acuerdo con las cuotas de recuperación del programa.

El pago de honorarios a expositores ajenos a la universidad será previa presentación de su recibo de honorarios, haciéndoles la deducción correspondiente. El pago adicional que se dé a profesores de la institución se acumulará a su base gravable de ISPT. Las cuotas por expedición de Diplomas serán las que se encuentren vigentes en la UAEMéx a la fecha de la expedición. Las cuotas por concepto de Diplomados Superiores serán depositadas totalmente en la Tesorería General de la Universidad.

Se deben elaborar las nóminas con al menos un mes antes de concluir cada módulo.

El subdirector administrativo o similar del Organismo Académico deberá revisar que el FONDO y FUNCIÓN sean vigentes al año en curso, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos del área de nóminas.

El subdirector administrativo o similar será quien apoye al coordinador a realizar los trámites para conocer el estado de la cuenta del Diplomado Superior.

Se recomienda que el programa se oferte en el mismo año lectivo para evitar se corten los pagos o se atrasen por los cierres fiscales anuales.


Presupuesto y financiamiento

Este presupuesto es la propuesta para la primera promoción. Antes de iniciar cualquier promoción se deberá enviar el presupuesto para visto bueno de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.


	Costo del Diplomado Superior por alumno:
	DEBEN CONSIDEDAR QUE SEA RENTABLE EL DIPLOMADO Y QUE QUEDE GANACIA PARA EL ORGANISMO ACADÉMICO

	Número de alumnos mínimo y máximo:
	20 alumnos mínimo, máximo 30 alumnos

	INGRESOS 

	Concepto
	Total ($)

	Costo de inscripciones (con el mínimo de alumnos)
	

	Número de becas (no es necesario)
	

	Apoyo por convenio (anexar convenio):
	

	Otros 
	

	Total de ingresos:
	



	EGRESOS

	Concepto
	Unidad
	Cantidad
	Costo
Unitario
	Total ($)

	Docencia
	
	
	450
	

	Pago de coordinación 
	
	
	
	24000

	Papelería
	
	
	
	

	Pasajes y viáticos
	
	
	
	

	Fotocopiado
	
	
	
	

	Servicio de cafetería
	
	
	
	

	Promoción
	
	
	
	

	Otros (especificar)
	
	
	
	

	Total de egresos 
	



	TOTALES
	

	Concepto
	Total ($)

	Total de ingresos:
	

	Total de egresos:
	

	Saldo a favor para ingreso a la UAEMéx 10%:
	

	Saldo a favor para ingreso a la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados 10%
	

	Saldo a favor DEL ORGANISMO ACAD ÉMICO Y COLOCAR SU NOMBRE
	


Fecha de elaboración: 


	Autorizó 


M. en …… 
Director o Coordinador del Organismo Académico ..

	Vo. Bo. 


Dra. en C.S. Martha Patricia Zarza Delgado
Secretaria de Investigación y Estudios Avanzados




14. [bookmark: _Toc181642617]Planta académica

La planta académica que imparta el programa deberá ser seleccionada por su experiencia profesional y su alta calidad académica considerando los siguientes criterios:
1. Poseer título profesional mínimo de Licenciatura
1. Experiencia profesional en el área
1. Experiencia académica en cursos profesionales
Se adicionará resumen curricular de cada uno de sus profesores. En el caso de profesores de nuevo ingreso a la UAEMéx deberán contar con los requisitos solicitados por la Dirección de Recursos Humanos para el trámite de la nómina mismos que se deberán revisar con el responsable de la Subdirección Administrativa en el Organismo Académico que propone el diplomado.

14.- Planta académica
Esta planta académica es la propuesta para la primera promoción. Antes de iniciar cualquier promoción se deberá enviar la planta académica definitiva para visto bueno de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.


	Módulo
	Nombre del profesor

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Colocar el número y nombre del módulo.


15. [bookmark: _Toc181642618]Resumen curricular del personal académico

Estos son los resúmenes curriculares de la planta académica propuesta para la primera promoción. Antes de iniciar cualquier promoción se deberán enviar los resúmenes curriculares de la planta académica definitiva para visto bueno de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.

	
Nombre del profesor:
	

	SNI/Nivel
	

	Estudios realizados:

	Debe iniciar por el grado más alto obtenido.

	PRODEP
	

	
Producción científica
	Publicaciones:



	
	Ponencias:



	
Reconocimientos obtenidos:

	

	Experiencia profesional:

	



DEBE SER DE LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS LO MÁS RELEVANTE EN CADA RUBRO EN CASO DE NO CONTAR CON EL RUBRO SE QUEDA EN BLANCO O SE ELIMINA








16. [bookmark: _Toc181642619]Calendario de actividades

Este es el calendario de actividades propuesto para la primera promoción. Antes de iniciar cualquier promoción se deberá enviar el calendario de actividades definitivo para visto bueno de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.

	No. Sesión
	Fecha*
	Horario
	Profesor
	Modulo
	Tema(s)

	
	
	
	
	
	1, 1.1., 1.1.1; 2

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



NOTA: Mencionar si serán viernes y sábados y el horario al final de esta tabla.

EJEMPLO
	No. Sesión
	Fecha
	Horario
	Profesor
	Módulo
	Tema(s)

	1
	03/02/2023
	17:00 -21:00

	
	I
	1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5

	2
	04/02/2023
	9:00 -13:00
	
	
	2 práctica de campo

	3
	10/02/2023
	17:00 -21:00
	
	
	3 

	4
	11/02/2023
	9:00 -13:00
	
	
	4 

	5
	17/02/2023
	17:00 -21:00
	
	
	5

	6
	18/02/2023
	9:00 -13:00
	
	II
	1

	7
	24/02/2023
	17:00 -21:00
	
	
	2 práctica de campo (25/02/2022)

	8
	25/02/2023
	9:00 -13:00
	
	
	

	9
	04/03/2023
	9:00 -13:00
	
	
	3

	10
	10/03/2023
	17:00 -21:00
	
	
	4

	11
	11/03/2023
	9:00 -13:00
	
	III
	1, 2, 3

	12
	17/03/2023
	17:00 -21:00
	
	
	4

	13
	18/03/2023
	9:00 -13:00
	
	
	5


	14
	24/03/2023
	17:00 -21:00
	
	
	

	15
	25/03/2023
	9:00 -13:00
	
	
	6


	16
	31/03/2023
	17:00 -21:00
	
	
	

	17
	01/04/2023
	9:00 -13:00
	
	
	7


	18
	14/04/2023
	17:00 -21:00
	
	
	

	19
	15/04/2023
	9:00 -13:00
	
	
	8


	20
	21/04/2023
	17:00 -21:00
	
	
	

	21
	22/04/2023
	9:00 -13:00
	
	IV
	1, 1.1, 1.2, 

	22
	28/04/2023
	17:00 -21:00
	
	
	1.3, 2, 2.1

	23
	29/04/2023
	9:00 -13:00
	
	
	2.2

	24
	06/05/2023
	9:00 -13:00
	
	
	2.3

	25
	12/05/2023
	17:00 -21:00
	
	
	3

	26
	13/05/2023
	9:00 -13:00
	
	
	3

	27
	19/05/2023
	17:00 -20:00
	
	
	3

	28
	20/05/2023
	9:00 -12:00
	
	
	3




FORMATO PARA LLENAR
	No. Sesión
	Fecha*
	Horario

	Profesor
	Modulo
	Tema(s)

	1
	
	
	
	I
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	II
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	

	21
	
	
	
	III
	

	22
	
	
	
	
	

	23
	
	
	
	
	

	24
	
	
	
	
	

	25
	
	
	
	
	

	26
	
	
	
	
	

	27
	
	
	
	
	

	28
	
	
	
	
	

	29
	
	
	
	
	

	30
	
	
	
	
	

	31
	
	
	
	
	

	32
	
	
	
	
	

	33
	
	
	
	IV
	

	34
	
	
	
	
	

	35
	
	
	
	
	

	36
	
	
	
	
	

	37
	
	
	
	
	

	38
	
	
	
	
	

	39
	
	
	
	
	

	40
	
	
	
	
	

	41
	
	
	
	
	

	42
	
	
	
	
	

	43
	
	
	
	V
	

	44
	
	
	
	
	

	45
	
	
	
	
	

	46
	
	
	
	
	

	47
	
	
	
	
	

	48
	
	
	
	
	

	49
	
	
	
	
	

	50
	
	
	
	
	

	51
	
	
	
	
	

	52
	
	
	
	
	

	53
	
	
	
	
	

	54
	
	
	
	
	

	55
	
	
	
	
	

	56
	
	
	
	
	

	57
	
	
	
	
	

	58
	
	
	
	
	

	59
	
	
	
	
	

	60
	
	
	
	
	

	61
	
	
	
	
	



NOTA: Mencionar si serán viernes y sábados y el horario al final de esta tabla, mismo que deberá cotejar con lo establecido en las horas de cada módulo. 
Deben coincidir las horas y los temas establecidos en los módulos.


	[bookmark: _Toc49016951][bookmark: _Toc78841473]
[bookmark: _Toc181642620]Calendario de actividades de coordinación




Este es el calendario de actividades de coordinación propuesto para la primera promoción. Antes de iniciar cualquier promoción se deberá enviar el calendario de actividades definitivo para visto bueno de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.


Diplomado Superior en…
Primera  promoción              Grupo: 
Coordinador:

EJEMPLO
	No. Sesión
	Fecha
	Horario


	1
	03/02/2023
	17:00 -21:00

	2
	04/02/2023
	9:00 -13:00

	3
	10/02/2023
	17:00 -21:00

	4
	11/02/2023
	9:00 -13:00

	5
	17/02/2023
	17:00 -21:00

	6
	18/02/2023
	9:00 -13:00

	7
	24/02/2023
	17:00 -21:00

	8
	25/02/2023
	9:00 -13:00

	9
	04/03/2023
	9:00 -13:00

	10
	10/03/2023
	17:00 -21:00

	11
	11/03/2023
	9:00 -13:00

	12
	17/03/2023
	17:00 -21:00

	13
	18/03/2023
	9:00 -13:00

	14
	24/03/2023
	17:00 -21:00

	15
	25/03/2023
	9:00 -13:00

	16
	31/03/2023
	17:00 -21:00

	17
	01/04/2023
	9:00 -13:00

	18
	14/04/2023
	17:00 -21:00

	19
	15/04/2023
	9:00 -13:00

	20
	21/04/2023
	17:00 -21:00

	21
	22/04/2023
	9:00 -13:00

	22
	28/04/2023
	17:00 -21:00

	23
	29/04/2023
	9:00 -13:00

	24
	06/05/2023
	9:00 -13:00

	25
	12/05/2023
	17:00 -21:00

	26
	13/05/2023
	9:00 -13:00

	27
	19/05/2023
	17:00 -20:00

	28
	20/05/2023
	9:00 -12:00

	29
	26/05/2023
	17:00 -21:00

	30
	27/05/2023
	9:00 -13:00

	31
	02/06/2023
	17:00 -21:00

	32
	03/06/2023
	9:00 -13:00

	33
	09/06/2023
	17:00 -21:00

	34
	10/06/2023
	9:00 -13:00

	35
	16/06/2023
	17:00 -21:00

	36
	17/06/2023
	9:00 -13:00

	37
	23/06/2023
	17:00 -21:00

	38
	24/06/2023
	9:00 -13:00

	39
	04/08/2023
	17:00 -21:00

	40
	05/08/2023
	9:00 -13:00

	41
	11/08/2023
	17:00 -21:00

	42
	12/08/2023
	9:00 -13:00

	43
	18/08/2023
	17:00 -21:00

	44
	19/08/2023
	9:00 -13:00

	45
	25/08/2023
	17:00 -21:00

	46
	26/08/2023
	9:00 -13:00

	47
	01/09/2023
	17:00 -21:00

	48
	02/09/2023
	9:00 -13:00

	49
	08/09/2023
	17:00 -21:00

	50
	09/09/2023
	9:00 -13:00

	51
	22/09/2023
	17:00 -21:00

	52
	23/09/2023
	9:00 -13:00

	53
	29/09/2023
	17:00 -21:00

	54
	30/09/2023
	9:00 -13:00

	55
	06/10/2023
	17:00 -21:00

	56
	07/10/2023
	9:00 -13:00

	57
	20/10/2023
	17:00 -21:00

	58
	21/10/2023
	9:00 -13:00



NOTA: el horario es los viernes de 17:00 a 21:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas.



Diplomado Superior en…
Primera  promoción              Grupo: 
Coordinador:
FORMATO PARA LLENAR

	No. Sesión
	Fecha
	Horario


	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	11
	
	

	12
	
	

	13
	
	

	14
	
	

	15
	
	

	16
	
	

	17
	
	

	18
	
	

	19
	
	

	20
	
	

	21
	
	

	22
	
	

	23
	
	

	24
	
	

	25
	
	

	26
	
	

	27
	
	

	28
	
	

	29
	
	

	30
	
	

	31
	
	

	32
	
	

	33
	
	

	34
	
	

	35
	
	

	36
	
	

	37
	
	

	38
	
	

	39
	
	

	40
	
	

	41
	
	

	42
	
	

	43
	
	

	44
	
	

	45
	
	

	46
	
	

	47
	
	

	48
	
	

	49
	
	

	50
	
	

	51
	
	

	52
	
	

	53
	
	

	54
	
	

	55
	
	

	56
	
	

	57
	
	

	58
	
	

	59
	
	

	60
	
	

	61
	
	




Las actividades tendrán lugar los días: viernes de 17:00 a 21:00, sábados de 7:00 a 15:00
Pero los horarios no deben empalmarse con las otras actividades académicas o administrativas que tienen establecidas, por que no se podrán pagar. 




17. [bookmark: _Toc181642621]Bibliografía

Deben incluirse al menos 5 bibliografías y no mayor a 5 años de actualización diferentes a las presentadas en cada módulo.


NOTA: Formato APA








Procedimiento para presentar una propuesta de creación de programas de Diplomado Superior

1. El Director del Organismo Académico, Coordinador o encargado del despacho debe enviar un oficio a Secretaría de Investigación Estudios Avanzados con copia al Director de Estudios Avanzados para expresar la creación de un Diplomado Superior y solicitar el apoyo y gruía.
2. La SIEA turna a la Dirección de Estudios Avanzados, para revisar y asesora la elaboración del documento enviado, con el fin de que cumpla con los indicadores mínimos de calidad y con la normatividad vigente de la UAEMéx, así como con la guía para la presentación de una adenda de programas de Diplomado Superior, el Estudio de Factibilidad.
3. El titular de la Dirección de Estudios Avanzados o la titular del Departamento de Diplomados. Superiores, contacta al académico a cargo de realizar la propuesta para desarrollar la propuesta de la creación del Diplomado Superior en conjunto con él o la Coordinador(a) del diplomado y el titular del departamento de diplomados superiores
4. Si el documento no cumple con la normatividad vigente y los requerimientos necesarios, se envía al Organismo o Dependencia Académica para realizar las correcciones pertinentes.
5. Se revisa la o las versiones necesarias hasta que el documento cumpla con lo establecido.
6. Cuando cumpla con los requisitos, el documento es turnado para ser revisado y dictaminado por sus H.H. Consejos Académico y de Gobierno o en su caso al H. Consejo Asesor, los cuales emiten las actas correspondientes para turnarlas, acompañadas de la propuesta, a la Dirección de Estudios Avanzados de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.
7.  La SIEA, a través de la Dirección de Estudios de Avanzados, envía el programa de creación Diplomado Superior a asuntos en cartera del H. Consejo Universitario.
8. La Dirección de Órganos Colegiados envía a los integrantes de la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario para un análisis previo a la sesión ordinaria.
9. Los Organismos o Dependencias Académicas correspondientes presentan el programa propuesto, ante la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios del H. Consejo Universitario, quien propone el dictamen de aprobado ante el pleno del H. Consejo Universitario. En caso de existir observaciones por parte de los integrantes de la Comisión, éstas deberán ser atendidas antes de ser sometidas al pleno del H. Consejo Universitario.
10. En sesión ordinaria del H. Consejo Universitario, se presenta el dictamen emitido por la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios para su aprobación. 
11. Con el oficio de aprobación del H. Consejo Universitario, los Organismos o Dependencias Académicas inician las actividades de operación del programa, y difusión ante las instancias correspondientes, acordes con el dictamen emitido, el cual da inicio aproximadamente dos meses.
12. Se dará el seguimiento correspondiente del Diplomado Superior aprobado, desde su inicio hasta su conclusión por el Departamento de Diplomados Superiores de la Dirección de Estudios Avanzados.
13. Es importante mencionar que el programa debe iniciarse 2 meses después de su aprobación, toda vez que se tienen que realizar trámites y revisar la convocatoria y hasta que esté aprobada por la DEA se podrá publicar.


Del Diplomado Superior:

[bookmark: _Toc181642622]Lineamientos generales

Los programas de Diplomado Superior deberán responder a las demandas de los diversos sectores laborales y profesionales de la sociedad. El proceso de enseñanza-aprendizaje está basado en la aplicación práctica del conocimiento, con objetivos y contenidos innovadores que respondan a la necesidad explícita de algún sector profesional o de una institución en particular.

No deberá existir duplicidad con otros programas que se imparten en la propia institución. Los programas deberán contar de preferencia con una contraparte institucional, ya sea del sector público o privado, que apoye el desarrollo del diplomado.

Los Diplomados Superiores deben ser autofinanciables en su totalidad, es decir, todos los gastos deberán solventarse con las cuotas de recuperación y/o apoyos interinstitucionales a través de convenios.

Los Organismos o Dependencias Académicas que propongan la creación de un Diplomado Superior deberán contar con la infraestructura básica requerida para realizarlo.

[bookmark: _Toc181642623]Lineamientos Específicos

En el Capítulo Tercero de los programas Académicos de Estudios Avanzados, Artículo 13, se menciona: “Los estudios de Diplomado Superior, Especialidad, Maestría o Doctorado se cursarán conforme al programa académico aprobado por el Consejo Universitario, previo acuerdo y resolución de los Consejos Académicos y de Gobierno del Organismo Académico o Centro Universitario respectivo y opinión del Consejo General Académico de Educación Superior”.

Los diplomados deberán tener más horas prácticas (60%) que teóricas (40%) dependiendo del área del conocimiento y su debida justificación.

La duración mínima será de seis meses, con un mínimo de 200 horas y los créditos mínimo 18 y máximo 44. 

El plan de estudios definirá cada uno de los módulos, sus contenidos desglosados (1, 1.1., 1.1.1).

La modalidad educativa deberá ser preferentemente presencial.

Los Diplomados Superiores podrán ofertase después de su primera promoción en otro Organismo Académico de nuestra Universidad, mediante una solicitud por escrito y aprobación de los HH. Consejos de Gobierno y Académico del Organismo Académico que lo creo, y deberá presentarse mediante una Adenda o Enmienda ante el H. Consejo Universitario, así como si hubiera el ajuste de algún dato.
El programa académico de Diplomado Superior debe presentarse en letra Times New Roman, número 12.

La planta académica deberá estar conformada por profesores que tengan estudios y título como mínimo de Licenciatura y cuenten con amplia trayectoria académica y experiencia en el área del Diplomado Superior propuesto.

Se recomienda que, si se trata de académicos de tiempo completo, medio tiempo o asignatura, no podrán emitir una clase dentro de su horario, debe ser fuera del horario establecido en sus planes de trabajo para poder demostrar que su actividad es fuera de este y no podrán traslapar los horarios, en caso de hacerlo no se hará el pago por recursos humanos.

El coordinador del programa puede coordinada hasta tres grupos de la misma promoción pero su pago será de $24,000.00 para el primer grupo, para el segundo $12,000.00 y para el tercero $6,000.00

No podrá ser académico o instructor de algún módulo, toda vez que no se deben utilizar los mismos horarios.

La planta académica para un tercer grupo deberá incluir a académicos diferentes a los que ya impartieron, o podrán impartir un módulo diferente.

Un coordinador del Diplomado Superior deberá cubrir sus funciones fuera de las horas de su tiempo completo.

Solo será un académico para impartir un módulo demostrando su experiencia en el área por su curriculum vitae.

Los horarios para cubrirse por el coordinador serán de lunes a viernes en un horario de 7:00 a.m. a 10:00 p.m., sábado de 7:00 a.m. a 15:00 p.m. siempre y cuando no se empalme con otras actividades académicas o administrativas.

O bien se revisarán las propuestas y los requisitos específicos por el área del Diplomado Superior propuesto.

[bookmark: _Toc32574591]Políticas de funcionamiento

La convocatoria de ingreso al programa deberá enviarse a la Dirección de Estudios Avanzados para su revisión y autorización de su publicación. Con un mes de anticipación y debe difundirse un mes como mínimo para asegurar el mínimo de alumnos de su ingreso. En caso contrario no puede iniciar, toda vez que no se tendrá la capacidad económica para cumplir con los pagos correspondientes.

Se deberá enviar a la Secretaría de Investigación en particular a la Dirección de Estudios Avanzados una copia de los recibos y listas de alumnos inscritos antes de que concluya el primer módulo.

Las nóminas para el pago a profesores serán tramitadas en la Dirección de Estudios Avanzados de la SIEA. Que a su vez tramitará en la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad y el seguimiento del pago deberá hacerlo el Subdirector Administrativo o su similar a esta figura.

Las solicitudes de beca serán a petición del Director y el Organismo Académico determinará las políticas y procedimiento a seguir para asignar las mismas. 

El seguimiento financiero de los programas corresponderá al Organismo o Dependencia Académica, el control presupuestal quedará a cargo de la Dirección de Programación y Control Presupuestal, que se adecuará con las políticas que se estén desarrollando. 



Procedimiento para el trámite del reconocimiento universitario
La UAEMéx, a través del Departamento de Control Escolar del propio Organismo Académico, se comprometerá a expedir los Diplomas respectivos en un tiempo límite que la misma establezca. 

Para tal efecto, el Departamento de Control Escolar del Organismo o Dependencia Académica se responsabilizará de:
· Supervisar la documentación entregada por los alumnos.
· Revisar si el alumno reúne los requisitos de ingreso del programa.
· Otorgar el recibo para pago de derechos de expedición del diploma al alumno que reúna los requisitos.
· El Control Escolar estará a cargo del coordinador del Diplomado Superior, quien será capacitado por personal de la Dirección de Control Escolar.
· Llevar un control interno que le permita dar un número de expedición de Diplomado Superior.

Se recibirán los diplomas para firma de la Secretaria de la SIEA, previo cotejo digital y autorizado del Departamento de Diplomados Superiores para que puedan ser firmados por el director del Organismo o Dependencia Académica correspondiente. 

La emisión del documento será en el formato que para tal efecto establezca la SIEA.

Al término del programa se llevará a cabo una evaluación integral que permita valorar académica, técnica y financieramente los resultados de este, con el fin de corregir y adecuar, en su caso, los contenidos y alcances para futuras promociones en el Organismo Académico que lo creo, lo cual se hará presentando a la SIEA un reporte académico y financiero al término de cada promoción.

El remanente de los Diplomados Superiores será distribuido de igual forma que los ingresos propios. 

La UAEMéx delega la responsabilidad de emitir el Diploma a los Organismos o Dependencias Académicas en conjunto con esta Secretaría.

Además, antes de iniciar una nueva promoción se deberá enviar la solicitud por escrito a la Dirección de Estudios Avanzados, con una copia del acta de aprobación por los HH. Consejos de Gobierno y Académico del Organismo Académico o del Consejo Asesor, integrando el expediente con los apartados de:
· Ficha de Identificación
· Presupuesto 
· Planta académica
· Resumen curricular
· Calendario de Actividades
· Calendario del Coordinador

De no hacerlo no se podrá seguir con los trámites toda vez que se debe revisar que no se realicen cambios sin previa revisión para poder dar cumplimiento al artículo 21 Quinquies del Reglamento de Estudios Avanzados que a la letra dice “Toda modificación al programa académico requerirá de la aprobación del Consejo Universitario, previa opinión de los Consejos Académico y de Gobierno y/o del Consejo Asesor de la Administración Central, según corresponda a los organismos y dependencias académicas que presenten la propuesta”.



IMPORTANTE:
SE REVISARÁ PREVIAMENTE POR EL DEPARTAMENTO DE DIPLOMADOS SUPERIORES Y SOLO HASTA ENTONCES DE PASARÁ A APROBACIÓN DE LOS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO DEL ORGANISMO ACADÉMICO O DEL CONSEJO ASESOR.

Y DESPUES DE SER APROBADO Y ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PODRA DAR INICIO LA NUEVA PROMOCIÓN, POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁ INICIAR UNA PROMOCIÓN SIN RESPETAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES Y LO ESTABLECIDO EN EL DICTAMEN DE APROBACIÓN POR EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO. 





18. [bookmark: _Toc181642624]Anexos


Debe incorporarse:
El Estudio de Factibilidad



























ANEXOS

A. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD


Introducción.


El presente estudio es producto del trabajo de los responsables de la creación y puesta en marcha del Diplomado Superior presentado por la Facultad de …..  de la UAEMéx, con la finalidad de identificar las áreas de oportunidad, la oferta y la demanda educativa en temas de     , que dan sustento la creación y oferta del Diplomado Superior misma que contribuirá a la formación de profesionales que atiendan las problemáticas específicas de la región, del estado y del país.

Antecedentes.


En años recientes, los estudios de Diplomado Superior como una opción de estudios avanzados reconocidos por la UAEMéx, se ha convertido una opción de actualización y renovación del conocimiento en diversas áreas del conocimiento para profesionales egresados de nivel licenciatura. Con el fin de reconocer y atender la demanda de profesionales capaces de aplicar          

Revisión de en qué otras IES nacionales se oferta un diplomado superior similar al propuesto.


[bookmark: _Hlk78828430]Factibilidad técnica.

La disponibilidad de la tecnología para impartir los módulos correspondientes al Diplomado Superior queda satisfecha pues la Facultad de      cuenta con:

· Laboratorio de 
· Acceso a la plataforma virtual Microsoft Office Teams.
· Licencias de Microsoft Office 365.
· Salas de cómputo. 
· Acceso a la biblioteca digital de la UAEMéx y repositorio institucional.


Factibilidad operativa.

Con respecto a la garantía de operación del Diplomado Superior, este depende en gran medida de la demanda del mercado interesado. 



Conclusiones sobre la Demanda del Diplomado Superior

Deberá elaborar una conclusión de los resultados de la demanda de la necesidad de creación del diplomado superior. (resumen de los cuestionarios aplicados a los estudiantes, egresados, y empleadores).


Factibilidad económica 

Deberá presentar el resumen de la factiblidad económica de la propuesta de acción para resolver o satisfacer la necesidad o posibilidad de realizar el diplomado superior sin problemas financieros.






SOLO PARA CONSULTA

B. Taxonomía de Marzano


[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]


Se debe revisar la Taxonomía de Marzano para poder identificar los niveles cognitivos de logros. 

Se trata de un programa profesionalizante por ello se debe utilizar la taxonomía de Marzano.





FORMATOS QUE SE DEBERÁN LLENAR PARA ENVIAR A CONTROL ESCOLAR
C.  Llenado de los datos del Diplomado Superior
[image: ]

D.  Lista de Alumnos
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E. Lista de Calificaciones por módulo
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F. Requisitos para la elaboración del documento del Diplomado

Especificaciones del papel a utilizar para la elaboración del reconocimiento:


1. Tipo de papel para la elaboración de Diploma:
CART RIVES NATURAL PALE NATURAL  250g 70X100
Se compra en la Papelerías Lozano
Tamaño Carta.
2. Foto tamaño semitítulo, blanco y negro, papel mate, fondo gris, ropa clara.



G. FORMATO DE REPORTE ACADÉMICO Y FINANCIERO


Formato Reporte Académico y Financiero del Diplomado Superior en ….. 

	Nombre del Diplomado Superior 

	



	Modalidad de operación

	                               Presencial (       )                                     A Distancia  (       ) 



	Dependencia(s) académica(s) que lo ofertaron 

	Escriba en orden alfabético el nombre oficial de las dependencias académicas que participaron.  



	Entidades externas que colaboraron con el programa

	En caso de que existan participantes de entidades externas a la institución 




	Objetivo general del programa de estudio

	Mencionar el objetivo planteado en el programa y comentar si este se cumplió




	Plantilla de profesores que impartieron los módulos 
Incluyendo el coordinador del programa



		Número de módulo 
	Nombre del profesor propuesto en el PE
	Nombre de los profesores que impartieron el módulo 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	






	Número de alumnos inscritos 


		No. Alumnos UAEMéx 
	Externos 
	Titulados o pasantes 

	
	
	

	
	
	








	Descripción del desarrollo del programa

	Se ajustaron los profesores a la temática propuesta del programa.
Cumplieron con la asistencia a todas las horas tanto teóricas como prácticas en la impartición de sus módulos.







	Infraestructura del programa

	
Se desarrolló de forma adecuada o se requiere de algún cambio en la infraestructura del programa.








Reporte Financiero 
	Costo del Diplomado y modalidad 

	                               
Costo:

Modalidad:

Presencial (     )              A Distancia  (       )             Mixta  (       )    
 



	Número de becas proporcionadas 

	Si fueron otorgadas becas a estudiantes, se deberá adjuntar oficio de su aprobación por parte del Director del espacio académico.







	Entidades externas que colaboraron con el programa

	
Colocar el nombre de las instituciones participantes y el tipo de colaboración con la que participaron 





	Objetivo general del programa de estudio

	






	Ingresos y egresos obtenidos al finalizar el programa


		Costo del Diplomado Superior 
	Cantidad 

	Total de ingresos
	

	Total de egresos
	

	Saldo a favor 
	

	
	

	
	









	Descripción del desarrollo del programa

	








	Nombre del Director del ….
	Firma y sello

	
	







Fecha:
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ESPACIO(S) ACADÉMICO(S) DONDE SE IMPARTE EL PROGRAMA DE ESTUDIOS

NOMBRE DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS (COMO DEBE EMITIRSE EL DIPLOMA )

CLAVE DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS-VERSION

BLOQUE CARÁCTER CLAVES UA

NOMBRE DE LA UA

H.T.H.P.T.H.CREDITOSSERIACION

1 OBL DIG101 DISEÑO Y ESTRUCTURACION DE BASE DE DATOS 1 2 1 3 5

2 OBL DIG201 DISEÑO Y ESTRUCTURACION DE BASE DE DATOS 2 1 1 2 3 DIP101

3 OPT DIG301 TRATAMIENTO DIGITAL DE IMAGENES 2 1 3 5

4 E01 DIG401 ANALISIS Y MODELACION ESPACIAL EN SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA 2 1 3 5

BLOQUE

Identificador del bloque, según el mapa curricular

CARACTER

OBL  Obligatoria

OPT Optativa

E01 obligatoria de elección

CLAVES UA

Clave asignada a la UA

NOMBRE 

DE LA UA Nombre  referido para la unidad de aprendizaje a cursar

H.T

Número de horas teóricas

H.P

Número de horas prácticas

T.H

Total de horas

CREDITOS

Créditos de la UA

SERIACION

Relación de seriación entre UA

Se requiere la siguiente información:

Fecha de creación del programa de estudios

Tipo 

Flexible

Rígido

Modalidad

Escolarizada

No Escolarizada

Mixta

Créditos optativos

Créditos para egreso

Reglamento que aplica
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No. de CuentaPrimer Apellido SegundoApellido Nombre del AlumnoFecha de NacimientoGénero Programa de Estudios Periodo de inicioEA

721707Carranza Muñoz

Denisse  16/09/1964FemeninoDiplomado en Estudios de Salud 2021BFacultad de Medicina

Favor de capturar los datos en formato texto

Datos del alumno
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Favor de capturar los datos en formato texto

ESPACIO ACADÉMICO

PERIODO 

ESCOLAR

UNIDAD DE APRENDIZAJE

CALIFICACIÓN

INDICADOR DE 

APROBACIÓN 

TIPO EXAMEN FECHA NO. DE CUENTA NOMBRE DEL ALUMNO GRUPO

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA 2020B

TALLER DE INTERVENCION COGNITIVO-CONDUCTUAL

050 R ORD 12/01/2021 9049581 13

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA 2020B

TALLER DE INTERVENCION COGNITIVO-CONDUCTUAL II

N/P - ORD 15/01/2021 9049581 13

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA 2020B

TALLER DE INTERVENCION COGNITIVO-CONDUCTUAL III

090 A ORD 21/01/2021 9049581 13

Archivo de MS Excel

ESPACIO ACADÉMICO Facultad, CU o  UAP donde se imparte el programa de estudios.

PERIODO ESCOLAR Clave del periodo escolar

UNIDAD DE APRENDIZAJE Nombre  referido para la unidad de aprendizaje a cursar

CALIFICACIÓN Capturada a tres dígitos en escala de 0 a 100 

INDICADOR DE APROBACIÓN R  no aprobado

A aprobado

- no aprobado, no se contabiliza como aprobado o no aprobado

ORD Referido a la evaluación Ordinaria

FECHA Corresponde a la fecha en que se aplica la evaluación(acta calificaciones)

NO. DE CUENTA Corresponde a la matrícula UAEM asignada al alumno

GRUPO Clave o indentificador del grupo

DATOS DE ALUMNOS POR CURSO- CALIFICACIONES
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